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PRESENTACION

El objeto de estudio de este trabajo son los derechos de los pueblos indígenas a la biodiversidad,  en tanto nueva integrante de la doctrina de derechos indígenas y asunto estratégico para los pueblos y países de América Latina.

En la primera parte del documento se presenta una definición operacional de la relación entre pueblos indígenas y biodiversidad, específicamente lo relacionado con los territorios, conocimientos y recursos genéticos de las poblaciones indígenas.

En la segunda parte tratamos la relación entre biodiversidad y pueblos indígenas  situando la temática en el campo de los derechos colectivos de los pueblos, e identificando la temática como un nuevo y desafiante tema surgido a fines del siglo XX para la doctrina de los derechos de los pueblos indígenas.

En la tercera parte involucramos un nuevo eje temático en la relación pueblos indígenas- biodiversidad: el comercio, específicamente lo relacionado con los derechos de propiedad intelectual de la Organización Mundial de Comercio, en conjunto con los mecanismos establecidos por la Convención de Diversidad Biológica para proteger los recursos de biodiversidad de las comunidades indígenas y locales frente a los embates del biocomercio.

Finalizamos con una sección de comentarios preliminares.

PUEBLOS INDIGENAS Y BIODIVERSIDAD. UNA DEFINICION OPERACIONAL

Se pueden identificar tres nudos de intersección entre pueblos indígenas y diversidad biológica:

1. Los territorios indígenas como centros de diversidad biológica.

2. Conocimientos Indígenas sobre diversidad biológica

3. Recursos genéticos de las poblaciones Indígenas.

En los parágrafos siguientes analizaremos cada uno de estos nudos. 

Territorios indígenas y diversidad biológica

Existen más de 4,500 pueblos indígenas en el mundo
 con una población aproximada de 400 millones de personas
 que habitan en los continentes de Asia, Africa, América y las regiones del Artico y Océano Pacífico
.

En su mayor parte, viven en zonas rurales y en territorios ecológicamente frágiles. En algunos casos todavía conservan sus sistemas tradicionales de tenencia de la tierra (estén o no reconocidos por la legislación nacional sus derechos colectivos) y  para casi todos los pueblos, la tierra
 y sus recursos representan la principal o única fuente de subsistencia

Desde la década de los noventa del siglo veinte estas áreas habitadas por indígenas han recuperado interés. Los territorios indígenas
 otrora despreciados por su fragilidad ecológica y baja productividad comercial adquirieron relevancia como espacios de conservación de la diversidad biológica de la tierra
.

a) Territorios Indígenas como Areas de Biodiversidad

En general, los territorios indígenas se ubican en áreas de alto valor natural para la tierra
. Muchas de las zonas habitadas por indígenas son estratégicas por ser centros de diversidad de cultivos de gran importancia socioeconómica. De hecho, los bosques tropicales, donde habitan varios grupos indígenas, contienen la mayor parte de la biodiversidad de flora, fauna y microorganismos del planeta

De acuerdo a un informe de la RAFI (1997) el noventa por ciento de las tierras de mayor diversidad biológica del planeta no tienen protección gubernamental y están al cuidado exclusivo de las comunidades indígenas y otros usuarios tradicionales de recursos. 

Casi la totalidad de los “refugios” con mayor biodiversidad de la tierra son el hogar de comunidades indígenas y agrícolas del Sur o colindan con ellas. Ejemplo de esto se encuentra en la Cuenca del Amazona donde existe una flora estimada en 80 mil especies y vive una de las poblaciones con mayor diversidad étnica del mundo. Sus poblaciones nativas tienen un conocimiento invaluable de las propiedades de las plantas como resultado de una dependencia prolongada e íntima de ellas y sus ambientes
 

b) Territorios indígenas como centros de origen de recursos 

Los territorios indígenas poseen una mayoría sustancial de la diversidad biológica médica y agrícola que sigue existiendo “in situ”. 

Respecto de la biodiversidad médica, la RAFI (1994) calcula que un porcentaje importante de la población mundial depende para su seguridad en salud de las plantas medicinales tradicionales originarias de territorios indígenas, mientras que la Organización Mundial de la Salud (1983) estima que más del 80% de la población mundial dependen de la medicina tradicional para atender sus necesidades de atención primaria en salud
.

Respecto de la agrodiversidad la importancia de los territorios indígenas es tal que las actividades del CGIAR (Grupo Consultivo sobre Investigaciones Agrícolas Internacionales) se han basado en el mejoramiento de recursos genéticos obtenidos directa o indirectamente de los campos de cultivo de las comunidades indígenas
 de países en desarrollo para aumentar la productividad agrícola mundial
. 

c) Usos sustentables de la biodiversidad en territorios indígenas

En América del Sur los grupos indígenas que han logrado sobrevivir mantienen una relativa independencia frente a la sociedad dominante y algunos – pese a estar sometidos a intensa influencia colonizadora – conservan elementos característicos de su concepción sobre la naturaleza, el ser humano y las relaciones persona-naturaleza
. Su vida cotidiana está impregnada de prácticas productivas, rituales y artísticas destinadas a mantener una convivencia respetuosa con el medio ambiente
. 

Esta convivencia parte de la experiencia de las culturas indígenas en relación con el adaptamiento a sus habitat, por muy duros que estos fueran. Se basan en el conocimiento de larga memoria, íntimo y empírico de esos medioambientes. Ese conocimiento permitió su adaptación, les ayudó a superar las restricciones y les abrió el entendimiento para aprovechar al máximo los diversos ecosistemas a su disposición
. 

Para la mayoría de los pueblos indígenas – que viven al margen de la economía de mercado o insertos precariamente en ella – los materiales biológicos representan entre un 85% y un 95% de sus necesidades de supervivencia. Gran parte de las especies utilizadas por los indígenas se conocen como “especies asociadas”, es decir aquellas que no son cultivadas específicamente como alimentarias, pero que son usadas, protegidas y cuidadas por los indígenas agricultores, cazadores y recolectores sin estar domesticadas
.

Ejemplo de esto se encuentra en las zonas tradicionales, donde casi toda la diversidad biológica ha sido descubierta, desarrollada o al menos cuidada y protegida por comunidades indígenas
. 

Conocimientos indígenas sobre biodiversidad

Los conocimientos de los pueblos indígenas sobre biodiversidad se han generado en la interacción con sus territorios, y está compuesto por el conjunto de usos, costumbres e informaciones sobre los organismos vivientes y los complejos ecosistemas en los que viven.

Estos conocimientos generalmente se producen de manera colectiva y son de carácter intergeneracional y acumulativo, son producidos y mantenidos en un determinado contexto cultural y biológico

Desde este punto de vista, el territorio es para los indígenas la expresión material de la red de relaciones que construye el conocimiento colectivo. Por esto los derechos intelectuales colectivos son para los indígenas una prolongación de los derechos territoriales, ya que el territorio y el conocimiento conforman una unidad indisoluble. De hecho, la noción de territorio indígena debe ser entendida como garantía de continuidad de los conocimientos sobre biodiversidad

Los conocimientos indígenas sobre la biodiversidad no son útiles solo para los que dependen de ellos para su supervivencia, sino también para la industria y la agricultura moderna, y de modo más general, para un desarrollo duradero; puesto que, contrario a lo que comúnmente se cree, no solo los países pobres  y las personas pobres se benefician de los conocimientos indígenas de la diversidad biológica mundial. Los conocimientos indígenas han contribuido a impulsar la innovación y el desarrollo en industrias cuyo giro es de miles de millones de dólares, desde la agricultura y los productos farmacéuticos hasta los productos químicos y de papel, la energía y otros sectores
.

Se pueden establecer algunas relaciones interesantes entre biodiversidad y pueblos indígenas desde el punto de vista de sus conocimientos:

a) Son gestores de conocimientos (cultural, intelectual y científico) sobre los recursos, con importantes funciones en lo concerniente a la conservación, uso y manejo de los recursos genéticos, biológicos y de los ecosistemas.

b) Son innovadores en el terreno de la biodiversidad. Sus sistemas de conocimiento colectivo deben ser reconocidos como el resultado de una innovación atemporal e inteligente, y su tecnología como el producto final de una probada aplicación de conocimiento, y

c) Son realizadores de la práctica de sistemas tradicionales de producción sustentable. Esto aplica tanto al desarrollo continuado de estos sistemas, como el potencial de estos para contribuir a la agenda internacional del desarrollo sustentable

Recursos genéticos de las poblaciones indígenas
La diversidad humana está íntimamente relacionada con la diversidad de ambientes, y estos a su vez, han propiciado la diferenciación y formación de una amplia diversidad étnica, a través de un proceso de habituamiento de los seres humanos a sus territorios.

Dentro de la amplia diversidad de genes humanos existentes en el mundo hay un interés especial por los genes de las poblaciones indígenas y grupos étnicos aislados principalmente porque muchos de ellos han conservado “puras” sus líneas sanguíneas y porque estas poblaciones de forma acumulativa a través de innumerables generaciones han tenido un proceso de adaptación a diferentes ambientes, que les ha permitido desarrollar tolerancia o resistencia a rigurosas condiciones climáticas

Tanto la  resistencia a enfermedades como la adaptación a medioambientes adversos hacen que el material genético de las comunidades indígenas con escaso nivel de mestizaje ubicadas en los países subdesarrollados resulten materia prima insustituible para la investigación genética
. A su vez estudiar los genomas indígenas permite conocer la historia de la diferenciación étnica moderna y de la variación humana, específicamente los vínculos entre el idioma y otras características culturales y la distribución de perfiles genéticos en todo el mundo
. Al respecto, el Comité Regional de Norte América del Proyecto de Diversidad del Genoma Humano (PDGH) plantea que estudiar los genomas indígenas permite enriquecer los conocimientos de la humanidad, en especial sus orígenes y prehistoria
.

En este escenario, no deja de llamar la atención que en los años noventa, que las antes despreciadas culturas y sangres indígenas han sido revaloradas privadamente como tesoros de la diversidad humana milenaria. Al respecto, conviene advertir que en las actuales circunstancias mundiales de poder de las transnacionales económicas e imperio del patentamiento de la vida, el Proyecto de Diversidad del Genoma Humano (PDGH) es un riesgo para todos los Pueblos Indígenas, es la expropiación de la  propia vida
.

DERECHOS HUMANOS, DERECHOS INDÍGENAS Y BIODIVERSIDAD

En las últimas tres décadas del siglo XX, se instaló en los foros y agendas internacionales la temática de los derechos de los pueblos indígenas en tanto derechos colectivos. A lo largo de una extensa saga de declaraciones, convenios, grupos de trabajo, foros y conferencias se fue identificando el conjunto de derechos básicos de los pueblos indígenas, cuyo  consenso básico está sintetizado en el Borrador de Declaración de Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas, elaborado en 1994, tras 14 años de discusión, análisis y negociaciones. Borrador sometido actualmente al proceso de tramitación de la ONU, que culminará hacia el fin del decenio internacional de los Pueblos Indígenas, el año 2004.

Ese mismo consenso tendencial, por acción y presión de los propios pueblos indígenas, permea las distintas instancias de renovación global del sistema político internacional.  

Es un hecho relevante el que en la generalidad de convenios, acuerdos y declaraciones suscritas en los sistemas internacionales mundiales y hemisféricos, desde 1989 a 1998 se ha considerado, cual más cual menos, cláusulas específicas sobre los derechos indígenas. Esas tendencias favorables están expresadas en el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo (1989), la discusión del Proyecto de Declaración de Naciones Unidas de Derechos de los Pueblos Indígenas, la Declaración Interamericana de Derechos Indígenas, así como la inclusión de artículos específicos a intereses indígenas en gran parte de los nuevos instrumentos internacionales ambientales, de derechos de las mujeres, etc., en los años noventa.

El telón de fondo teórico de la formulación de un corpus de derechos indígenas ha sido la doctrina de los derechos humanos, que transitó en la segunda mitad del siglo XX, desde los derechos políticos individuales - o derechos de primera generación -, pasando por los derechos económico-sociales - o derechos de segunda generación -, hasta llegar a los derechos de solidaridad  - o de tercera generación -, entre los que se cuentan los derechos a la autodeterminación, al medio ambiente sano, los derechos de las mujeres y los niños, el derecho a la paz.

Como proceso de síntesis, los derechos humanos son, por su misma naturaleza, derechos en evolución. Tienen a la vez por objeto expresar mandamientos inmutables y enunciar un momento de la conciencia histórica. Son, a un tiempo, absolutos y puntuales. Los derechos humanos reconocen a los seres humanos un cierto estatus existencial, y el derecho internacional pone una obligación a los estados para hacer todo lo posible por respetar, proteger y cumplir el mencionado estatus existencial.  En el caso de los pueblos indígenas, su causa y brega ha sido por el establecimiento de normas de relación entre ellos y las instituciones del Estado y de la comunidad de Estados, que garanticen su estatus existencial en tanto pueblos.

La presencia de los pueblos indígenas en la arena internacional, así como los avances en los instrumentos, forman parte de los cambios sociales, culturales e institucionales globales característicos del siglo XXI
.

No obstante, la revisión del estado del arte en la temática de conservación de biodiversidad, por un lado, y derechos de los pueblos indígenas, por otro, deja en evidencia que se desenvuelven en circuitos intelectuales y de policy-making separados, con prioridades, urgencias y un timing diferenciado, salvo algunos acercamientos asintóticos y coyunturales. 

Ambos campos - derechos indígenas y biodiversidad - irrumpen en la agenda internacional en los años noventa, cada uno con su respectivas trayectorias y tradiciones teóricas, juegos de lenguajes y arenas institucionales de debate en el sistema internacional.  Tienen en común el año 1993 como momento de cada síntesis respectiva. Para el caso indígena es el Proyecto de Declaración elaborado por el Grupo de Trabajo de Poblaciones Indígenas, que da inicio a su tramitación formal en la ONU. Para el caso de biodiversidad es el Convenio de Diversidad Biológica elaborado en la Cumbre Mundial de Medio Ambiente y su primera Conferencia de las Partes en 1993. Más allá de este dato sincrónico, las coincidencias son escasas.

En el caso de los derechos indígenas, la agenda internacional está marcada por la búsqueda de aprobación del Proyecto de Declaración de Derechos, y su traducción respectiva a instrumentos regionales homólogos, tales como la Convención Americana de Derechos Indígenas, en discusión por la Organización de Estados Americanos; al mismo tiempo se busca la institucionalización de la participación indígena en el sistema internacional de Naciones Unidas por la vía de un Foro de los Pueblos Indígenas.  Ahora bien, si se revisa el Proyecto de Declaración Internacional de Derechos Indígenas, no se encuentra ningún alcance explícito a los derechos colectivos a la biodiversidad.

El tratamiento de la relación  indígenas-diversidad biológica ha provenido de los circuitos teóricos y políticos ecologistas, cuya arena internacional principal se encuentra en el seguimiento a los acuerdos y convenios emanados de la Cumbre Mundial de Medio Ambiente. En particular, la institucionalidad surgida en torno al Convenio de Diversidad Biológica (CDB), y sus eventos de Conferencias de las Partes, estructuran el calendario y agenda. En ellos encontramos la temática indígena incluida en el Artículo 8j del  CBD. Actores no-gubernamentales transnacionales - tales como el World Wildlife Found, y la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza - han sido claves en la promoción de la inclusión y participación indígena en las  Conferencias de las Partes del CBD, así como en el apoyo de experiencias nacionales  de legislación protectora. Empero, el acercamiento  a lo indígena no se realiza a partir de código específico de la cuestión indígena - los derechos - sino en tanto los pueblos indígenas son reserva y "custodios" de biodiversidad. 

Tal discurso ecologista ha sido adoptado por algunas organizaciones y líderes indígenas e intelectuales indigenistas, que han incorporado a las Conferencias del CDB en sus rutas, pero sin un  impacto en la plataforma de derechos indígenas, la que se mantiene en la misma situación conceptual que en 1993.

El quid del asunto es que la relación pueblos indígenas-biodiversidad no ha sido tratada desde la perspectiva de los derechos colectivos indígenas. Es un vacío en el campo conceptual de los estudios indígenas (ethnic-studies).

PUEBLOS INDÍGENAS, COMERCIO Y BIODIVERSIDAD

En paralelo a los avances registrados en la formulación del corpus de derechos indígenas y su reconocimiento al interior de los países e instancias del sistema de Naciones Unidas, a fines del siglo XX, emergieron riesgos inéditos para los pueblos originarios, provenientes de los nuevos poderes no-estatales: las transnacionales.  Los poderosos intereses de la industria biogenética, farmacéutica y de la información, se dirigen hacia los conocimientos tradicionales, la biodiversidad natural y los genes de los pueblos indígenas, con la posibilidad cierta de su expropiación y patentamiento.  La relación entre pueblos indígenas y biodiversidad plantea nuevos problemas a la doctrina de derechos indígenas, derechos colectivos y derechos humanos en general.

El vacío existente entre derechos indígenas y biodiversidad se convierte en un obstáculo epistemológico - con serias consecuencias -  para la comprensión de otros procesos globales tanto o más decisivos que las Conferencias de las Partes de la CDB, cual es el cumplimiento a paso firme de los acuerdos de la Ronda de Uruguay,  con la implementación de la Organización Mundial de Comercio (OMC), la liberalización de los mercados - con sus consiguientes impactos territoriales -  y la regulación internacional de los Derechos de Propiedad Intelectual.

Si las relaciones entre los circuitos de lo indígena y biodiversidad son escasos, unidireccionales y puntuales; en el caso de los procesos relacionados con Acuerdos Comerciales y OMC, la relación con el circuito de lo indígena es inexistente por ambos lados.  Sí existen relación entre la agenda OMC y la Agenda CBD, pero con un  fuerte desfase en los estados de avance de las respectivas agendas, en que claramente la OMC va por delante, condicionando y enmarcando las posibilidades  y viabilidad de reconocimiento de derechos colectivos en general. 

Podemos ilustrar esta situación de relaciones y falta de ellas con el siguiente esquema:
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En el  análisis de la relación OMC-Trips y Convenio de Diversidad Biológica - impacto del primero sobre el segundo -  es donde se han producido los mayores avances de investigación en los países desarrollados. En particular, se ha analizado la temática de los derechos de propiedad intelectual y los derechos colectivos sui generis de los productores campesinos, aportes teóricos realizados por organismos no-gubernamentales ecologistas europeos.

Biodiversidad, procesos de comercio mundial y derechos étnicos conforman cuatro megatendencias que se decantan en la segunda mitad de los años noventa del siglo XX y remodelan las agendas, las arquitecturas institucionales,  las geometrías,  y los mundos del nuevo siglo. 

Los circuitos de pensamiento, actores, agendas y arenas de estas megatencias globales no necesariamente se cruzan. En el campo de la investigación, entre estos campos existen relaciones bi y trilaterales, pero no redes. Sin embargo, los efectos, impactos y consecuencias de las acciones, omisiones y negaciones de unos y otros tienen consecuencias mutuas. En particular, los procesos comerciales, la institucionalidad de OMC y TRIPs determinan y condicionan al conjunto.

Los sistemas de derechos de propiedad intelectual
En la actualidad, como bien se sabe, las ideas y los conocimientos constituyen una parte cada vez más importante del comercio. Muchos productos que solían ser objeto de comercio como mercancías de baja tecnología contienen una mayor proporción de invención y diseño que forma parte de su valor
.

Sin embargo, el grado de protección y respeto de los derechos de propiedad intelectual – que básicamente otorgan a los creadores el derecho a impedir que otros utilicen sus invenciones, diseños o demás creaciones – varía considerablemente en los distintos países del mundo y, a medida que la propiedad intelectual adquiere mayor importancia en el comercio esas diferencias se convierten en una fuente de tensiones en las relaciones económicas internacionales
, sobretodo para los países desarrollados.

Durante las negociaciones de la Ronda de Uruguay del GATT se presionó a los países en desarrollo para que aceptaran la inclusión de los Derechos de Propiedad Intelectual  en el sistema multilateral de comercio. 

El principal argumento esgrimido por los países desarrollados era mejorar una situación caracterizada por una amplia diversidad de normas de protección y de observancia de los derechos de propiedad intelectual, y por la falta de un marco multilateral de principios, normas, disciplinas relativas al comercio internacional de mercancías falsificadas. Con la progresiva integración actual de la economía mundial y al hacerse la producción más intensiva en tecnología era motivo de preocupación, para estos países, que la falta de un marco multilateral (que incluyera normas) para tratar las cuestiones de propiedad intelectual creara problemas e inclusive tensiones en las relaciones comerciales internacionales
. 

En 1994 se concluyó el Acuerdo sobre Derechos de Propiedad Intelectual Relacionados con el Comercio (TRIPs) como parte del paquete pactado en la Ronda de Uruguay, que transformó al GATT en la Organización Mundial de Comercio

Los TRIPs incluyen diferentes tipos de derechos de propiedad intelectual: patentes, derechos de cultivadores (PBR), derechos de autor, marcas comerciales, indicaciones o apelaciones geográficas de origen y secretos comerciales.  De todos ellos, las patentes, los derechos de cultivadores, los derechos de autor y los secretos comerciales han sido concebidos para fomentar inventos y pueden ser considerados como una concesión “verdadera” de los derechos de propiedad intelectual para sus titulares, mientras que las marcas comerciales y las indicaciones geográficas reiteran los derechos económicos
.

La utilidad de estos sistemas para proteger los derechos indígenas a la biodiversidad es puesta en duda debido que no fueron concebidos para prever o atender a las inquietudes suscitadas respecto a asuntos tales como el acceso a los recursos genéticos, la distribución equitativa de beneficios y la protección de los conocimientos de las comunidades indígenas relacionados con la diversidad biológica. Es por esto que los regímenes tradicionales DPI se consideran inadecuados en cuanto a proteger esencialmente los conocimientos indígenas por basarse en la protección de los derechos de propiedad individual mientras que la propiedad de los conocimientos indígenas es en gran parte y por su naturaleza de índole colectiva.  

Protección legislativa sui generis de los conocimientos tradicionales relacionados con la diversidad biológica

Las organizaciones indígenas han indicado que es urgentemente necesario elaborar directrices para establecer el marco jurídico que forme la base de sistemas sui generis
 en los que se reconozcan, salvaguarden y garanticen plenamente sus conocimientos tradicionales relacionados con la diversidad biológica y se preste ayuda a las Partes en el CDB en cuanto a la aplicación del Artículo  8 j) y disposiciones conexas.  

Sin embargo, se ha manifestado la inquietud de que tal marco pudiera demostrar ser inflexible frente a distintas necesidades y situaciones de comunidades indígenas y pudiera amortiguar las tentativas innovadoras de tales comunidades y gobiernos para llegar a sus propias soluciones. 

Se ha propugnado que cualquier modelo de legislación nacional sui generis para la protección de los conocimientos tradicionales relacionados con la diversidad biológica, debería basarse en una visión cosmopolita de las comunidades indígenas y en leyes consuetudinarias y debería incorporar el respeto, la salvaguarda y el mantenimiento de sus conocimientos, innovaciones y prácticas 
.  

Sería también de esperar que otras leyes nacionales que regulan la tenencia de la tierra, los recursos naturales, las zonas protegidas, la protección del medio ambiente y la propiedad intelectual se enmendaran, según proceda, para acoger a tales sistemas sui generis.
El principio de consentimiento fundamentado previo en la legislación nacional

El principio de consentimiento fundamentado previo (CFP) se ha incorporado también a la redacción del Artículo 8 j) del CDB
 por el cual, a reserva de la legislación nacional, la aplicación más amplia de los conocimientos, innovaciones y prácticas de las comunidades indígenas y locales que entrañan estilos de vida tradicionales de importancia para la conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica deberían solamente tener lugar “con la aprobación y la participación de quienes posean esos conocimientos, innovaciones y prácticas”
.

El Grupo de Expertos en Acceso y Distribución de Beneficios del CDB examinó el concepto CFP y los procedimientos para su aplicación en el contexto del acceso a los recursos genéticos llegando a la conclusión de que el consentimiento fundamentado previo de las comunidades indígenas y locales depende de que se reconozcan y protejan claramente sus derechos, conocimientos, innovaciones y prácticas; y que por este motivo puede ser necesario considerar la elaboración de una legislación sui generis.
Sin embargo, el CFP y los regímenes sui generis son relativamente nuevos, y un examen oficial de su funcionamiento y eficacia es necesario antes de evaluar de forma significativa su valor. Los análisis favorables pueden inducir a que los Gobiernos adopten medios legislativos análogos para la protección de los conocimientos tradicionales relacionados con la diversidad biológica.  Además, aunque se requieren formación y creación de la capacidad para la aplicación del CFP por parte de las comunidades indígenas, pudiera ser útil establecer mecanismos adecuados para la supervisión del CFP y para alentar a la cooperación internacional.

COMENTARIOS FINALES

En los últimos años la relación entre pueblos indígenas y biodiversidad ha merecido creciente atención en los temas que interesan a la comunidad internacional
, y en especial a los países latinoamericanos.

Por un parte, se otorga importancia al tema porque los conocimientos, prácticas y recursos biológicos que se encuentran en territorios indígenas pueden ser la base de los sistemas de conservación y manejo sostenible para la diversidad biológica y los recursos biológicos asociados, junto con la investigación científica. Los conocimientos y prácticas de las comunidades indígenas son igualmente valiosas como fuentes para el desarrollo de productos en el campo farmacéutico, agrícola, industrial, alimenticio y otros sectores

Por otra, la vasta mayoría de los recursos fitogenéticos y otras formas de diversidad biológica se encuentran – o tiene su origen – en países de América Latina y el Caribe
. Por esto no es un tema menor para los estados de la región. La preocupación de los países latinoamericanos respecto de la materia tiene que ver con temas tan vastos como la soberanía nacional sobre los recursos genéticos hasta el comercio de los conocimientos y recursos de biodiversidad. Prueba de ello son las acciones emprendidas por los países del Pacto Andino (Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela), Costa Rica, México y Brasil que se encuentran redactando la legislación sobre acceso y distribución de beneficios de la diversidad biológica.

Pero no sólo los gobiernos están interesado en el tema en Latinoamérica, diversas organizaciones indígenas de la región han expresado su preocupación en reuniones y foros internacionales respecto de la desprotección en que se encuentran sus conocimientos tradicionales y los recursos genéticos que provienen o se hallan en sus territorios, a ello se suman los riesgos de expropiación de la vida por el biocomercio, en específico lo relacionado con el sistema de Derechos de Propiedad Intelectual (DPI) de la OMC.

En efecto, algunos analistas sostienen que los DPI existentes son insuficientes para la protección de los derechos de los pueblos indígenas a la biodiversidad. Existe preocupación que los sistemas DPI incentiven la apropiación del conocimiento y recursos indígenas para la utilización comercial sin el justo compartir de beneficios. Otra inquietud, que también tiene relación, es el alcance de los DPI en algunos tipos de inventos en el sector empresarial, tales como la biotecnología y las variedades de plantas que se han extendido en los últimos años. Existen temores de que esta tendencia tenga efectos negativos como el desequilibrio entre la protección de las actividades de las grandes empresas transnacionales y el conocimiento, prácticas y recursos de las comunidades indígenas.

La discusión sobre la protección de los recursos y conocimientos indígenas pone en el tapete el tema de los derechos colectivos de los pueblos indígenas sobre la biodiversidad, y cómo estos lograran impactar los acuerdos sobre propiedad intelectual de la Organización Mundial de Comercio, asunto clave para la sostenibilidad de los pueblos indígenas de América Latina en este siglo. 
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� Dr. © Antropología en Estudio de las Sociedades Latinoamericanas, Universidad de Artes y Ciencias Sociales, Santiago de Chile. Académica de la Facultad de Ciencias Sociales. Universidad de Chile.


� Las comunidades indígenas, gentes y pueblos son aquellas que, tienen una continuidad histórica con preinvasión y sociedades precoloniales que se desenvolvieron en sus territorios, se consideran a sí mismas distintas a otros sectores de la sociedad que ahora predominan en esos territorios. Forman en la actualidad sectores no dominantes de la sociedad y tienen la determinación de conservar, desenvolver y transmitir a futuras generaciones sus territorios solariegos y su identidad étnica, como la base de su existencia continua como pueblos, según sus propios modelos culturales, instituciones sociales y sistemas legales. (en : D Van Cott: 1998).


� Otras estimaciones del Programa Mundial de Empleo, calculan que existen unos 5,000 diferentes grupos de Pueblos Indígenas con un total de 300 millones de personas (R. Plant: 1992).


� Consejo Mundial de Pueblos Indígenas (1997 a y b)


� El concepto de Tierra para los indígenas, posee una densidad intraducible y engloba todos los recursos: subsuelo, suelo, agua, riberas y bosques (V. Toledo: 1992)


� R. Plant: 1992.


� Los conceptos de territorio y territorialidad tiene distinta acepción: i) Dimensión Política: jurisdicción, gobierno, normas y decisiones. Es lo que se expresa como territorialidad y territorio político; ii) Dimensión Cultural: se refiere a la idea de espacio socialmente organizado, esto es un espacio geográfico significativo culturalmente, en el cual se localizan, distribuyen y organizan asentamientos, significados, actividades de un grupo; iii) Dimensión Natural: unidad de los recursos naturales, agua, tierra, subsuelo, vegetación. Un Pueblo Originario puede haber sufrido la privación de su territorialidad, en tanto es convertido en indígena, pero no necesariamente pierde totalmente la organización social de su espacio, la recupera y la reelabora (V. Toledo: 1998)


� Se entiende la diversidad biológica como la variabilidad entre los organismos vivientes de toda procedencia (terrestres, marinos, acuáticos) y los complejos ecosistemas de los cuáles forman parte. Incluye la diversidad entre especies y ecosistemas (RAFI: 1997)


� WWF: 1996


� IICA:1997


� A. Lopez: 1997


� En Colombia, por ejemplo, las mujeres zenues cultivan un variado número de plantas medicinales (para curar enfermedades de la piel para calmar dolores de cabeza, huesos, muelas y afecciones gástricas de los riñones; para apaciguar los nervios y la fatiga) que aprovechan no solo a sus familias sino también las comunidades no indígenas aledañas (Asociación de Agricultores Alternativos, 1999).


� Los indígenas del río Mirití en Colombia son, por ejemplo, grandes agricultores: cultivan la yuca en el suelo arenoso, el plátano sobre suelos arcillosos, la piña, la yota, la batata y el ñame las siembran en hileras o individualmente, intercalando las matas de yuca, la coca la siembran en grupos y los frutales como la uva y el caimito las siembran como individuos aislados dispersos sobre toda la chagra. La variedad y la calidad de las especies agrícolas cultivadas por estos indígenas han surtido centros de investigación de diversidad agrícola dentro y fuera de su país (T. Walschbuerger y P. von Hildebrand: 1988)


� RAFI:1997


� S. Aristizábal: 1998


� Esto no implica que todos los indígenas sean por naturaleza ecólogos. Solo uno que otro indígena – igual como ocurre entre los “blancos” – resulta por esfuerzo propio un Sabedor, es decir un auténtico científico en los términos de su propia cultura (F. Urbina: 1991)


� G. Delgado: 1998


� RAFI: 1994


� Según un estudio, los chacoba de Bolivia utilizan casi las cuatro quintas partes de las especies arbóreas en los bosques que los rodean; los kayapó del Brasil utilizan las tres cuartas partes de su diversidad arbórea, en Venezuela, los panare utilizan aproximadamente la mitad de la biodiversidad documentada y en Brasil los tembé utilizan más del 60% de las especies arbóreas que los rodean.


� E. Bravo: 1998


� Conclusiones Taller Internacional sobre “Acceso a los Recursos Genéticos, Protección de Derechos Colectivos y Seguridad Alimentaria”: 1998


� RAFI: 1994


� GRAIN: 1997


� Editorial Revista Semillas: 1996


� G. Nemogá: 1998


� Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas: 1996


� Comité Regional de Norte América del PDGH en su “Modelo de Protocolo Ético para colección de Muestras de DNA: 1998


� V. Toledo: 1998


� Un correlato regional de los avances en reconocimiento de derechos de los pueblos indígenas se verificó en América Latina en la última década del siglo XX, a través de  diversos procesos de cambio jurídico-constitucionales , en lo que algunos analistas denominan "una amistosa liquidación del pasado". Se ha avanzado en la reformulación de su constitucionalidad, estableciendo la existencia de los pueblos indígenas y reconocimiento de derechos colectivos específicos.


De este modo, los derechos indígenas a la tierra, salud y a la educación, al desarrollo, han pasado a constituir un tópico, y los programas de educación bilingüe intercultural, salud indígena, regularización de títulos, demarcación de tierras, y fondos de desarrollo forman parte del bagaje de instrumentos oficiales estatales. 


Del mismo modo puede afirmarse que la temática de los derechos políticos indígenas  - de representación, territorialidad y autonomía - constituyen parte de la temática ya establecida en los países de América Latina.  Y aun cuando son materia de disputa, ya no son temas prohibidos o negados, a pesar de que su reconocimiento legal y resguardo pueda tomar décadas


� S. Huenchuán, 1999


� OMC: 1999


� GATT:1994


� GRAIN: 1998


� UNEP/CDB, 2000 b


� Entre los modelos de protección sui generis, de los conocimientos tradicionales relacionados con la diversidad biológica que se prestan a ser aplicados se incluyen, entre otros, los siguientes:


a) Las disposiciones modelo para Leyes nacionales sobre la Protección de expresiones folklóricas frente a la explotación ilícita y a otras medidas perjudiciales, elaboradas por la Organización de las Naciones Unidas sobre la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) y la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI); b) Los Principios y Directrices para la Protección del patrimonio de pueblos indígenas, elaborados por la Subcomisión para la prevención de la discriminación y la protección de minorías; c) La Propuesta de la Red del Tercer Mundo respecto a un régimen de derechos para la protección de los derechos indígenas y de la diversidad biológica; d) El Marco de integridad intelectual de Rural Advancement Foundation International (RAFI); e) Ley Modelo sobre Derechos intelectuales de la comunidad relacionados con la diversidad biológica de la fundación de investigación para la ciencia, tecnología y ecología y f) El Proyecto de legislación sobre derechos y acceso a los recursos biológicos, preparada por la Organización de la Unidad Africana (UNEP/CDB, 2000 a)


�  Cultural Survival, 1996


� El Artículo 15, párrafo 5, del Convenio sobre la Diversidad Biológica exige: “El acceso a los recursos genéticos estará sometido al consentimiento fundamentado previo de la Parte contratante que proporciona los recursos, a menos que esa Parte decida otra cosa”.


� UNEP/CDB, 2000 a


� Escenarios de esta preocupación los encontramos en la Organización Mundial de Comercio (OMC), Convenio de Diversidad Biológica (CDB), Organización Mundial de la Salud (OMS), Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO), Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD), Organización Mundial de Propiedad Intelectual (OMPI), Banco Mundial, Banco Interamericano de Desarrollo, etc. 


� En América Latina muchas de las zonas habitadas por indígenas son estratégicas por ser centros de diversidad de especies de gran importancia socioeconómica y cultural para las comunidades indígenas y aledañas. A su vez, los conocimientos indígenas sobre biodiversidad representan una importante fuente de generación de ingresos, alimentación y atención en salud tanto para los indígenas como para grandes sectores de la población de muchos países de la región.





PAGE  
- 18 -


